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Excmo_ s' '\('cretario d~' Estado de Hacienda.

ORDEN de 14 de mayo de 1986 por la que se
IJnceden a las Empresas que se citan los beneficios

'úl'I.lIes de la Ley 152/1963, de 2 de dIciembre, sobre
~Idustrias de interes preferente.

Considerando que, de acuerdo con la doctrina ) práctica I «Industnas Metalúrgicas Auxiliares Vives, Sociedad AnónmUl»
administrativas la resolución de los expedientes debe someterse a I (expediente B/23). Número de identificación fiscal: A-OS.154.346.
la tramitación que estuviese vigente en la fecha de su iniciación, 510 Ampliación en Barberá del Vallés (Barcelona), de una industria de
que ello sea inconveniente para aplicar en cuanto a los beneficios labncaclón dt:" lomillería.
fiscales, la legislación en vigor en el momento de su conc.:C\IÓn que «.Moths. Sociedad Anónima» (expediente B/31). Número de
ha de sunir efectos sobre hechos imponibles futuros, ¡dentitlcaclón fiscal: A-08.134.835. Ampliación en Rubí (Barce.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de I lona), de una mdustria de fabricación de materias primas fannacéu·
Tributos, de conformidad con lo establecido en los artículos 26, 27. tIcas.
28, 33 Y 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, yen Virtud de lo «Esa¡, SOCledaol Anónimll» (expediente 8/41). Número de
establecido en ¡;:I artículo 5.° del Real Decreto 914/1985, de 8 de identificacIón fiscal: A·OS.612.954. Instalación en Palau de Plega·
mayo; la Ley 50/1985, de 23 de diciembre; Ley 30/1985. de 2 de mans (Barcelona), de una industria de fabricación de coches de
~osto, y demás disposiciones reglamentarias, ha tenido a bien mños y accesonos.
dIsponer: «SermetaL Sociedad Anónima» (expediente B/42). Número de

Identifica('lón fiscal: A·46.266.128. Ampliación en San Juan Despí
Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada (Barcelona), de una industria de transformación de aceros especia.

tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 27/1984, les.
de 26 de julio, y al procedimiento..indicado en la misma y en el Real {(Tamo<:el. Sociedad Anónima» (expediente B/43). Número de
Decreto 914/1985, de 8 de mayo, que crea la zona de ~rgente ldentlfícauón fiscal: A·OS.546.186. Ampliación en Sant Andréu de
reindustrialización de Barcelona, se oto~n a las Empre~s que al la Barca ¡Barcelona), de una industria de manufacturas de caucho
final se rel;lcionan los siguientes beneficIOS fiscales: y plástico

AJ Bonificación de hasta el 99 por 100 de cualquier arbitrio o «Prodesfarma. Sociedad Anónima» (expediente 8/48). Número
tasa de las Corporaciones locales. que graven el establecimiento de , de ldentificauón fiscal: A·08.362.758. Ampliación en Sant Feliú de
las actividades industriales, cuando así se acuerde por la Entidad I Lohregat (Barcelona), de una industria de fabricación de materias
local afectada, sin que el Estado esté sujeto al cumplimiento de lo.! primas farmacéuticas.
establecido en el artículo 721 de la ley de Régimen Local, texto I «1umberca. Sociedad Anónima» (expediente 8/58). Número de
refundido aprobado por Decreto de 24 de jUnIO de 1955 identificaCIón fiscal: A·08.139.354. AmpliaNón en Badalona (Bar·

B) Las Empresas que se instalen en la zona de urgente (e1ona).:k na industna de fabricación de maquinaria circular
reindustrialización podrán solicitar en cualquier momento y sin para gen(''-',' k punto
perjuicio de posteriores rectificaciones, la aprobación de los planes Lo Que I:-()munico a V E. para su conocimiento y efectos.
de amortización a Que se refieren los artículos 19, segundo, d), de Dios guarde a V. E. muchos años.
la Ley 44/1978, y 13, t), 2, de la Ley 61/1978, adaptados, [anta a \1adn-¡.l l/ ,j(' mayo de 1986.-P. U. (Oraen ae JI O~ JUliO uc
las circunstancias que concurran en los elementos objeto del plan 1985), el DHl'ctOf general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
como a las circunstancias específicas de su utilización t:'n dicha VlIlamo',
lona.

C) Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se con·
ceden por un periodo de cinco años, a partir de la publicanón de
esta Orden en el ((Boletín Oficial del Estado)~, sin petjWClO de su
modificación o supresión por aplicación, en su caso, del 'lrticulo 14496
93,2 del Tratado ConstituUvo de la Comunidad Económl('a Euro·
pea, al que se encuentra adherido el Reino de Espana por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-Si el establecimiento de la actiVIdad induslnaJ a que
se refiere el apartado A) fuera antenor a la publicaclon de la
presente Orden, el plazo de vigencia de los beneficios .;e ;:ontará
desde la fecha de comienzo de las instalaciones.

Tercero.-Serán incompatibles los beneficios correspondientes a
la zona de urgente reindustrializadón con lo que pudieran conce
derse a las Empresas que se bayan acogido a los beneficios
establecidos en un Real Decreto de Reconversión Industrial, así
como con los que pudieran aplicarse por la realización de inversio·
nes en una zona o polígono de preferente localización industrial o
en una gran área de expansión industrial.

Cuano.-EI falseamiento, la inexactitud o la omisión en lo datos
suministrados por la Empresa respecto a los informes anuales o en
relación con las comprobaciones a que se refiere al artículo 33 de
la Ley 27/1984, de 26 dejulioi podrá dar lugar a la privacion total
o parcial de los benefiCIOS concedidos con cargo a los fondos
públicos con obligación de reintegrar las subvenciones, mdemnIza·
ciones y cuotas de los impuestos no satisfechos, asi <:omo los
correspondientes intereses de demora.

El incumplimiento ~ las obligaciones a que se hayan compro
metido las Empresas en los -planes y programas de reindustriahza·
ción dará lugar a la pérdida total o parcial de los beneficios
obtenidos con la obligación de reintegro a que se refiere el párrafo
precedente y una multa del tanto al triplo de la cuantía de dichos
beneficios, en función de la ¡ravedad del 'lOcumplimlento y sus
pe~uicios de la aplicación, cuando proceda, de los conceptos sobre
delIto fiscal.

La Administración podrá ejercitar la acción de responsabilidad
contra los Administradores de la Empresa por los daños 'xasiona
dos al Estade.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponer'ie recurso
de reposición, di acuerdo con lo previsto en el artículo i:f¡ de "a
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mimsteno de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a oanir del
dia siguiente al de su publicación.

Sexto.-Relación de Empresas:
«Industrial Tucai, Sociedad Limitarla» (expediente B/I7).

Número de identificación fiscal: 8·08.146.623. AmpliaCión t'n
Barberá del Vallés (Barcelona), de una industria de fabncación de
tubos flexibles,

«Asticor, Sociedad Anónima» (expediente 8/20). Número de
identifitación fiscal: A-58O.474.106. Instalación en Mohns de Rei
(Barcelona), de una industria de fabricación de moldura""

Excmo. Sr Vista la Orden deJ Ministerio de Industria y Enei-gía
de fecha J 1 de marzo de t986, por la Que se declaran a las Empresas
que al final 51: rel~cionan comprendidas en zona de .preferente
localIzaclon mdustnal de Sagunto, al amparo de lo dispuesto en el
Real Deneto ,~""I J 5/1983, de 28 de septiembre, prorrogado por el
Real Decreto I q 12/1985. de 9 de octubre, todo ello de conformidad
con el aCll~rdu dd Consejo de Ministros del día 21 de febrero de
1986

Resultando que los expedientes Que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios, se han iniciado antes del 31 de diciembre
de 1985. en la que dichos benefiCÍosse regían por la Ley 152/1963,
de 2 de dICIembre y Real Decreto- 271 5/1983, de 28 de septiembre,
prorrogado por eJ Real Decreto 1912/1985, de 9 de octubn~;

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficIOS España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas. de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
jUnIO de 1485. con virtualidad de sus efectos con fecha I de enero
de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de beneficios fiscales solIcitados, ':1 que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha de
I de enero de ! 986 el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interío·
res:

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente: el Real Decreto 2715/1983, de 28 de septiembre;
la Ley 30!I9RS de 2 de agosto, relativa al Impuesto sobre el Valor
Ariadldo: Ley ':¡O, 1985. de 23 de diciembre, y demás disposiciones
reg1amentan:a~,

Conslderando que, de acuerdo con las disposiciones transi-torias
pnmera :' 5l'gLJnda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
mct'Tlt1vos rt"glOnales, las grandes areas, polos, zonas y polígonos
manfendran su vIgencia durante un año a contar desde la entrada
en ngor :k cia.-ha üy y que los expedientes en tramitación hasta
ese momento continuarán rigiéndose por las disposiciones a Que se
hubieran a~o~do,. en cada caso, las solicitud~s, .

Este Mmlsteno, a propuesta de la DirecCIón General de
Tributos. de confonnidad con lo establecido en el anículo s!xto de
la Ley 152/ t963, de 2 de diciembre, y en vinud del apartado Quinto
del articulo sexto del Real Decreto 2715/1983, de 28 de septiembre,
prorrogado por d Real Decreto 1912/1985, de 9 de octubre ha
tenido a ¡'~)len disponer: '

Pnmero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tnbuto, ,~ las e\ p(~cíficas del régimen que deriva de la Ley 152/1963,
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ele 2 ele diciembre, y al procccIimiento señalado por la Orden ele 27
de lIW20 de I96S, se otorpn a las Empresas que al final se
relacionan, los si¡uientes beneficios fiscales:

A) Las Empresas que se instalen en la zona ele preferente
localización indU5lrial ele Squnto podrán ..,licitar, en cualquier
momento y sin pctjuicio ele polleriores rectificaciones, la aproba·
ción ele los planes especiales de amortización a que se refieren los
aniculosl9, selundo d) de la Ley 44/1978 Y (31), dos, de la Ley
61/1978, adaptados tanto a las circunsIancias que concurren en los
elementos objeto del plan como a las cin:unstancias especificas ele
IU utilización en dicha zona. _

B) Reducción de hasta el 9S por lOO de la cuota ele Licencia
Fiscal durante el periodo de instalación.

C) Reducción de hasta el 9S por lOO ele cualquier arbitrio o
tasa de las Corporaciones Locales que araven el establecimiento de
lu actividades industriales objeto de beneficios, siempre que así se
acuerde por las Corporaciones afectadas. .

Selundo.-EI incumplimiento de cualquiera ele las oblipcióne.
Que asume la Empresa beneficiaria. dará lusar a la priv~ción de los
beneficios oonce4idos y al abono o .reintqp'o,'en su ·caso, de 105
im.puestos bonificados. .

Tercero.-Contra la presente Orden Podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el .meulo 126 de la
Ley ele Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
día si¡uiente al. de su publicación.

Cuano.-Relación de Empresas:
«Palet Industrial, Sociedad Anónima» (8 consti

tuir).-{expcdiente ST/(980).-lnstalación en el poli¡ono industrial
de Saaunto (Valencia), de UDa industria de I8bricación de paIcts.

.«Emilio Pérez de Lucia, Sociedad AnóllÍJnaJO (a consti
tuir).-{expcdiente ST/1982).-lnstalación en el poli¡ono industrial
ele Saaunto (Valencia), ele una industria ele I8bricación de herra·
mientas para la defonnaci6n meúlica. . _

«Tubos Mediterráneos, Sociedad Anónima» (expediente
ST/1983).- (NIF: A-46.269.ISS).-Ampliación en el polí¡ono
indus\ria1 de Sagunto (Valencia), ele una industria ele fabricación ele
tubo soldado ele acero al carbono.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios ,uarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 ele mayo (\e..1986.-P. D. (Orden ele 31 de julio ele

1985), el Director peral ele Tributos, Francisco Javier Eiroa
ViIlamovo. .

Excmo. Sr. Secretario ele Estado ele Hacienda.

14497 ORDEN de 22 de mayo de /986 por la que se
reconocen a las Empresas que se citan los bendicios
tributarios establecidos en la Ley 76//980, de i6 de
diciembre, sobre régimen fiscal de las fUsiones de ..
Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada por Mutua de
Sc¡uros Arlllón y MUlua Comercial Araaoncsa, Securas Generales,
en solicitud de los beneficios tributarios 'previstos en la v~nte

lcaislaciód sobre fusiones de EmpresaS en tilvor ele sus OperaCIOnes
ele fusión, mediante la aboorción ele la~da por la primera que
se subrogará en todos los clcrcchos y ob iones de aquéUa,

Este Ministerio, ele conformidad con estipulado en la Ley
76/1980, ele 26 ele diciembre, sobre rtgimen fiscal de las fusiones
de Empresas y en el Real Decreto 1182/1981, ele 24 de julio,
dictado para su clcsarrollo, a propuesta ele la Comisión Informa·
dora sobre Fusión ele Empmas, ba tcDido a bien, respecto a las
clcscritas operaciones, disponer:

Primero.-Se recOnoce una bonificación del 99 por lOO de la
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados para los si¡uientes actos, contratos y
operaciones:

A) Aponaciones yacljuclicaciones ele bienes y derechos que en
la fusión ele Mutua Comercial Ara¡on.... Sc¡uros Generales y
Mutua ele 5c&uros ele Araaón, mccliantela aboorción ele la primera
por la scaunáa, se produzcan a través ele las diferentes operaciones
ele CÜiolución sin liquidación, fusión por mccIio ele aboorción e
inlCfraClión elel patrimoDio social ele la absotbida en la aboorbente,
patnnionio que compona UD aumento elel Fondo Social.• en la
Entidad absotilcnte ele 29.216.349 pesetas.

B) Contratos preparatorios que se celebren para Uevar a cabo
101 actos o necocías juridicos anterionnente enumerados, siempre
que los mismos fueren ncocsarios, babida cuenta ele la naturaleza
y condiciones ele la fusión a Ra1izar, así como las escrituras

públicas o documentos que puedan producirse Y que conten..n
actos o n..ocios jurídicos necesarios para la ejecución ele la
operación que se contempla y que constituyan actos sujetos a este
Impuesto. .

Sc¡undo.-Se reconoce una bonificación del 99 por lOO de la
cuota del Impuesto sobre SociccIadct que se deven¡ue como
consecuencia del. incremento de patrimonio producido en Mutua
Comercial ~onesa, al actualizar los valores ele sus inversiones
materiales ~r Impone de 12.130.169 Pesetas.

Tcrocro.-Oc conformidad con fo establecido en la disposición
transitoria quinta, dos, de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, de
Ordenación del ~ro Privado, y consecuentemente sin que
proceda compensación al¡una por parte del Estado al Ayunta·
miento al que corresponda su aplicación, se reconoce la bonifica·

.ción elel 99 por 100 ele la cuota elel Impuesto sobre el Incremento
elel Valor ele los Terreno. que se devcnauc como consecuencia de
las transmisiones que se realicen; colito parte de la prcscIlte fusión,
de los bienes s~':.' a clicbo Impuesto.

Coano.-La ·vidad·eIe los anteriores beneficios queda expre-
samente supeditada, en el tbminos· previstos en el artículo 6,
apartado dos, ele la Ley 76/19&0, de 26 de diciembre, a que la
operación ele fusión se llcve a cabo en las condiciones recogidas en
esta Orden y a que dicha operación 9ucc1c ultimada dentro elel

• plazó máximo ele un año contado a pat1Ir de la fecba de publicación
ele la presente en el «Boletín 0ficW elel Eatado».

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
.ele reposición de acuerdo con lo previstos en el aniculo 126 de la
Ley de Procedimiento Administtativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de UD mes, contado a partir del
dia ai¡uicnte al ele su i>ublicacióD.

1.0 que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 ele mayo de 1916.-P. D., el Sccrctario de Estado de

Hacienda, José Borrell Fontell... -

Excmo. Sr. Secretario ele Estado ele lIacicnda.

14498 ORDEN de 22 de mayo de J986 por ÚJ que se
reconocen a las Emprt!3QS que se cikm los beneficios
tributarios establecidos en la Ley 76//980, de 26 de
diciembre, sobre rtgimen jiscaJ de las fusiones de
Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada por «Facs..
Intel'llllcional, Sociedad Anónimú YeProyectores ele Automóviles,
Sociedad Anónima», en solicitud de los beneficios tributarios
previstos en la vi¡cnte lcaislación sobre fusiones ele Empresas en
Iavor ele sus operaciones ele fusión, mediante la aboofC1ón de la
_da por la P.rimcra que aumentará su. capital en la cuantla
precisa para rclrtbuir a los accionistas de aqw!Ua,

. Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley
76/1980, ele 26 ele diciembre~ ~n fiscal ele las fusiones
ele Emprcías y en el Real . to 2182/1981, ele 24 ele julio,
dictado para su elesarrollo, a propuesta de la Comisión Informa·
dota sobre Fusión ele Empresas, ba tenido a bien, respecto a las
descritas operaciones, disponer:

Pritncro,-Sc reconoce una bonificación elel99 por lOO de la
cuota elel Impuesto ..,bre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurldicos Documentados para los si¡uicntes actos, contratos y
operaciones:

A) AIlortaciones y a<ljuclicaciones de blcncs y clcrcchos que, en
la fusión ele ePro~res de Automóviles, Sociedad Anónim... por
cF_ In_ona\, Sociedad Anónimú, mccliaDte la ahoorción
ele la primera por la~ se Jl'O.C!- a traVés de las ditercntes
operaciones ele disolución S1D liquidación, fusión por medio de la
ahoorción e intearación del patrimonio social ele la aboorbida en la
aboorbcnte. yampliación cIcl capital de esta Illtima en la cuantía de
1.I87.4SS.000, mediante la emisión ypucsta en circulación de
1.I87.4SS nuevu acciones ele 1.000 pesetas nominales cada una,
con una..Prima de emisión de 7IS.S60.879 pesetas.

B) Contratos preparatorios que lO ce1cbrcD para Uevar a cabo
los actos o neaocios juridicos anteriormente enumendos. siempre
que los miamo. fueren necesarios, babicIa CUCDta ele la naturaleza
y condiciones de la fusión a realizar, uf como las estruetuns
públicas o documentos que .puedan producirse y que contengan
actos o n..ocios jurídicos para la ejecución ele la operación que se
conlCt!lpla Yque ~nstituyan actos suJetos a este Impuesto.

5c¡undo.-Sc reconoce una bonificación elel 99 por lOO de la
cuota elel Impuesto sobre Socieclad'cs que se devcnaue como
consecuencia elel incremento ele patrimonio producido en «Proyec.
tores ele Automóviles, Sociedad Anónillll\lO, al actualizar los valores.


